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Nota de prensa.-

EL NUEVO GOBIERNO DEBE CUMPLIR CON URGENCIA LAS RECOMENDACIONES DE NACIONES UNIDAS SOBRE DISCAPACIDAD, SEGÚN EL CERMI
El nuevo Gobierno debe impulsar con urgencia las medidas necesarias para dar cumplimiento a las recomendaciones que el Comité de Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas ha dirigido a España, con objeto de aplicar correctamente la Convención Internacional sobre la discapacidad, firmada y ratificada por nuestro país.

El pasado mes de septiembre, tras el examen correspondiente, el Comité de Derechos de las Personas con Discapacidad de la ONU emitió una serie de observaciones sobre el grado de cumplimiento por parte de España en el período 2008-2010 del Tratado internacional sobre discapacidad.

Ahora, el Estado español, como parte de la Convención, debe atender esas recomendaciones y ponerlas en práctica, impulsando medidas normativas, políticas, estrategias y prácticas que subsanen las deficiencias y lagunas detectadas por Naciones Unidas en materia de derechos humanos de las personas con discapacidad.

A juicio del CERMI, en la Legislatura que ahora se inicia, debe ser una prioridad para el nuevo Gobierno cumplir con todas y cada una de las observaciones de Naciones Unidas, por lo que en la agenda política de la discapacidad han de figurar como línea directriz para los próximos meses.
08 de Diciembre de 2011.
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